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EL DERECI-IO Y LA NATURALEZA DE Idt\.S COSAS 

"Tenemos que escuchar a las cosas an
tes de disponernos a ordenarlas". 
Franza B6hm. 

1. Retorno del hombre hacia las cosas 

El retorno del hombre hacia las cosas, para descu
brir en ellas el sentido de sus creaciones y de sus 
instituciones, constituye una actitud general en nues
tra época que se manifiesta a través de diversos as
pectos de la vida y de la cuHura. 

Varios siglos de racionalismo determinaron un In
menso desarrollo teórico y la formación de estructu
ras intelectuales que nos han ido alejando cada vez 
más del mundo de lo concreto. 

La reacción ha surgido tanto en la poesía como en 
la literatura, tanto en la filosofía como en el derecho. 

"Para encontrar la esencia del arte, que realmente 
está en la obra -dice Heidegger en su bello ensayo 
sobre "Arte y Poesía"- busquemos la obra real y 
preguntémosle qué es y cómo es". La belleza de la 
obra es un modo de ser de la verdad qu·e refleja el 
objeto (1 ). 

En literatura "la vuelta a la realidad es un fenó
meno universal". Frente a las cosas del mundo, e:l 
escritor manifiesta "alienación" o "extrañamiento" 
(Brecht), "alteración de sus contactos con el mundo" 
(Camus, Hemingway), "abandono" en medio de una 
realidad hostil (Kafka) o confusión de ·lo ideal y lo 
real (Borges, Broch) (2). 

l. Trad. de Samuel Ramos. Fondo de Cultura Econó
mica. México, pg. 32. 
2. "La naturaleza de las cosas como forma del pensa
miento jurídico", por C. Radbruch. Versión española 
de Ernesto Garzón Valdés. Universidad de Córdova, 
1963. Introducción de Ernesto Garzón Valdés, pg. 23. 

l"or su ·parte, la filosofía existencial presenta al hom
bre rodeado de un universo de cosas que tiene "a 
mano" para su utilidad y servicio. 

En el ámbito del derecho se ha realizado el mismo 
fenómeno. Recusados los fundamentos teológicos del 
orden jurídico después de la Reforma, se buscó para 
aquél un afianzamiento racional constituido por nor
mas universales y apriorísticas de las que se preten
día deducir todo el sistema jurídico (3). 

La esterilidad de tal actitud ha sido la causa de
terminante del anhelo profundo de diversos sectores 
'del pensamiento en nuestra época que buscan acer
carse al mundo de las cosas (4). 

2. El problema de la naturaleza de las cosas en la 
historia del pensamiento jurídico 

Fueron los juristas romanos -a través de la juris
prudencia- quienes afirmaron con mayor claridad la 
relación entre el derecho y las cosas. 

Los antecedentes de la doctrina sobre la "naturaleza 
de las cosas" se hallan en el poema didáctico de Lu
crecio, para quien "rerum natura" equivalía a "lega
ltdad universal". 

Ulpiano llamó a la Jur:sprudencia "rerum notitia" 
(estudio de las cosas); Gayo fundó su experiencia en 
el examen de las "res" (cosas). Para el Digesto "rerum 
natura" significa: universo, curso del mundo y natura
leza de las cosas (5). 

Para Cicerón una "ratio profecta a rerum natura" 
es la regla racional suprema ínsita en la "naturaleza 

3. Henri Batiffol. Philosophie du Droit. Presses uni
versitaires ele France, pg. 68. 
4. Batiffol, ob. cit., pg. 57. 
5. Radbruch ob. cit., pg. 90. 
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de las cosas" (6), y el entendimiento existe en el mun
do y en el c:e!o, y no es patrimonio exclusivo de la 
mente humana como cree la arrogancia de los ne
cios (7). 

Para el pensamiento jurídico de Santo Tomás, ins
pirado en Aristóteles, el derecho natural se sustenta 
en la naturaleza del hombre y del mundo y es refle
jo del orden impuesto por Dios al Universo. La jus
ticia es la virtud ordenadora por excelencia, tiende a 
ubicar a los hombres y a los procesos sociales en 
el rango que les corresponde en la eterna jerarquía 
del ser. 

En cuanto a la apl:cación de las normas, los prin
cipios primeros llegan a los casos concretos en vir
tud de los procedimientos de deducción y determina
ción. 

El jurista debe tener siempre presentes las parti
cular:dades de los div~ersos casos, esto es, "la natu
raleza de las cosas". La misma regla no puede apli
carse del mismo modo a dos situaciones diferentes. 
Es, por ejemplo, una norma general, la que obliga al 
depositario a devolver a su propietario el objeto re
cibido en depósito, pero esa regla no puede aplicar
se cuando el propietario del objeto -un arma- ha 
perdido la razón. 

En la edad moderna, la filosofía copernicana de 
Kant, alejó al Derecho Natural del mundo de lo con
creto, al buscar sus fundamentos en la razón del hom
bre. Los continuadores de Kant desenvolvieron esa 
tesis hasta llegar a la posición idealista objetiva de 
Hegel. 

Según esta posisión es el hombre y no los obje
tos el punto de partida de~l ordenamiento del mundo. 

Montesqu!eu en su obra "El espíritu de las leyes" 
asume una nueva posición. Las leyes, en su signifi
cación más amplia, nos dice, son "las relaciones ne
cesarias que derivan de la na tu raleza de las cosas". 

Las leyes reconocen como ft.:entes y se apl!can en 
base a la gran variedad de los hechos del mundo: 
hechos naturales tales como el cHma, las condiciones 
del suelo, la situación y la extensión del país; he
chos sociales, entre los que deben ser considerados 
las formas de vida (cazador, pastor, propietario, co
merciante) número de habitantes, economía, usos, cos-

6. Cit. por Radbruch. 
7. Id. pg. 92. 
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tumbres, tendencias, religión; hechos estatales y jurí
dicos, tales como las formas del gobierno, objetivos 
del legislador, grados de libertad del individuo; y "or
den de las cosas" esto es: leyes religiosas y laicas. 

La inducción, que reemplazó a la deducción a par
tir de principios preconcebidos, por un procedimiento 
que desde los hechos se eleve a la construcción de 
los órdenes estatales y jurídicos, "preparó el camino 
de la escuela histórica del derecho y de la ciencia 
de'l derecho comparado" (8). 

Savigny subrayó el valor de la "naturaleza de las 
cosas" como rnétodo para resolver los conflictos de 
derecho internacional privado. La separación de las 
relaciones jurídicas en cuanto conciernen a las per
sonas, a los bienes y a los contratos, ayudó a resol
ver los problemas sobre la aplicación territorial de la 
ley y a organizar la coexistencia de sistemas. 

Savigny, ofrece además un aspecto nuevo de la na
turaleza de las cosas, qt~e no significa aquel "cuadro 
físico de las sociedades humanas" que imaginó Mon
tesquieu, sino algo más complejo, "el conjunto de las 
relaciones de derecho" (9). 

Darburg fue quien definió con precisión más logra
da el concepto de "naturaleza de las cosas". "Las 
relaciones vitales, dijo, llevan en sí mismas, más o 
menos desarrolladas, su medida y su orden". Y, agre
gó: "ese orden inmanente de las cosas, es llamado 
naturaleza de !a cosa. A ella tiene que volver el ju
rista reflexivo cuando carece de una norma positiva 
o cuando ésta es incompleta o confusa" (10). 

Entre los tratadistas de los últ:mos afios de la pa·· 
sada centuria y de com¡enzos de la presente, fue 
Francois Geny, el que trató con mayor acierto sobre 
el problema. 

Al examinar Geny las fuentes formales del derecho, 
con el propósito de subrayar la importancia del mé
todo de la libre investigación científica, sostuvo que 
"es absolutamente erróneo creer que toda regla jurí
dica debe converger alrede·dor de una concepción 
ideal, inspirando la acción y determinando su alcan
ce. Por lo contrario, prosigue, yo considero como a 
priori incontestable que los más firmes y seguros pre
ceptos de derecho son los que se desprenden direc-

8. Id. pg. 94. 
9. Annales de la Faculté du Droit ele Toulouse. To
me XII. Fascicule l., pg. 9-t. 
lO. Cit. por Radbruch pg. 94. 



tamente de la naturaleza de las cosas, sin el inter
mediario de una concepción ideal que deforma siem
pre, de algún modo, las realidades" (11 ). 

A la "naturaleza de las cosas", considerada como 
"fuente de derecho positivo" debe orientarse toda in
vestigación jurídica, porque "las relaciones de la vi
da social, o más generalmente, los elementos de he
cho de toda organización jurídica (a lo menos posi
ble) llevan en sí las condiciones de su equilibrio y 
descubren, por decirlo así, ellas mismas, las normas 
que deben regirlas" (12). 

El jurista tiene el deber de interrogar a su razón 
y a su conciencia para encontrar en ellas las bases 
mismas de la injusticia; pero debe recurrir también 
"a la naturaleza de las cosas positivas" que forman 
una especie de "atmósfera de la vida jurídica exte
rior" (13). 

En el coloquio realizado bajo los auspicios de la 
Universidad de Toulouse, en setiembre de 1964, so
bre "La naturaleza de las cosas", Norberto Bobbio, 
recordó que los tratadistas italianos de Derecho Co
mercial de fines del siglo anterior, inspirados en la 
doctrina alemana, reconocieron la importancia de esa 
institución como fuente, en dicha rama del derecho. 

Cesare Vivante en su "Tratatto di Diritto Commer
ciale" dec·laró que "cuando la regla aparece inmedia
tamente de la naturaleza de los hechos, debe dirigir 
el juicio de los jueces aunque no aparezca ni en la 
ley ni en la costumbre". Recordaba Vivante que "de 
esta naturaleza de las cosas ... se alimentó continua
mente el derecho civil de Roma" y que"la primera 
regla de 'éoda construcción jurídica es la observación 
natural de los hechos" (14). 

Sin embargo, otros especialistas en la misma dis
ciplina, como Alfredo Rocco y Antonio Scialoja, recu
saron la tesis de Vivante, excluyendo que se pueda 
admitir más fuentes que la ley y la doctrina, para 
calificar a la naturaleza de las cosas como medio de 
interpretación. 

Al analizar Del Vecchio el problema de los princi
pios generales del derecho, consideró que estos no 

11. Francois Geny. Método de Interpretación y Fuen
tes en Derecho Privado Positivo. 2<,1 edición. Ed. Reus. 
:\ladrid, 1925, pg. 532. 
12. Geny, oh. cit. pg. 535. 
13. Id. pg., 539. 
14. Anuales cit. pg., 197. 

son suficientes para colmar las lagunas, de donde de
riva la necesi,dad de una fuente última que no puede 
ser otra que la "naturaleza de las cosas". De la opi
nión de Del Vecchio, derivó una interesante polémica 
en la que tomó parte activa el positivismo (15). 

En el Congreso realizado en Saarbrüch en 1957, el 
propio Bobbio presentó una ponencia titulada "Die Na
tur des Sache" que ratificó en el certamen de Tou
lus·e. 

Según Bobbio, "naturaleza de las cosas es una no
ción vaga que no ha sido analizada hasta el presen
te, mediante un examen amplio y escrupuloso de los 
textos de la jurisprudencia y de la doctrina en que se pro
picia su empleo" (16). 

Sintetiza el citado autor su punto de vista sobre el 
problema de las siguientes conclusiones: "Primera.
Recurrir a la naturaleza de las cosas no difiere de 
de la interpretación teleológica; y segunda.- El argu
mento teleológico, fundado sobre la relación medio
fin, sirve para indicar los medios necesarios para 
realizar un fin en el caso en que el fin es dado, pe
ro no sirve para establecerlo, lo que se obtiene ex
clusivamente de un juicio de valor" (17). 

Las posteriores elaboraciones sobre la "naturaleza 
de las cosas", en sus aspectos ontológico y metodo
lógico, según Maihofer, corresponden a los puntos de 
vista de la teoría apriorística del derecho de A. Rei
nach y de la teoría axiológica de G. Radbruc (18). 

Según Reinach, los conceptos jurídicos tienen esen
cia y existencia, eternamente válidas, e independien
tes tanto del pensamiento humano, como del derecho 
positivo, análogas a las de los números matemáticos. 
La "naturaleza de las cosas" "es el conjunto de las 
leyes apriorísticas que constituyen la esencia de ca
da concepto jurídico" (19). 

El análisis de dichas leyes apriorísticas nos lleva 
a considerarlas como "complejidades esenciales" que 
se encuentran en un e3tado de "conexión esencial". 

De tal concepción surge una grave antinomia meto
dológica. O las esencias jurídi·cas son inmanentes a 

15. Id. 
16. Id. pg., 204. 
17. Id. pg., 207. 
18. M. Maihofer. Derecho y naturaleza de las cosas 
en la filosofía alemana del Derecho. Annales cit. pg., 
llO. 
19. Id. 
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las cosas, y pueden ser aprehendidas, por abstracción 
y gene~ralización, en cuyo caso e~l carácter apriorístico 
que se les atribuye significa una petitio principii; o 
son seres trascendentes, hipostasiados, en cuyo caso 
no podría explicarse su relación con el mundo real. 

La relación entre hecho y valor origina una dificul
tad aún más ardua. Reinach piensa que las estruc· 
turas ontológi'cas del derecho no pueden dejar de 
ser valiosas -los valores jurídicos se confunden con 
tales estructuras ontológicas- pero que fa norma ju
rídica que señala un mandato para un caso determi
nado es independiente de su estructura ontológica. 

El mérito de Reinach ha srdo, sin embargo, demos
trar fa existencia de un derecho apriori distinto del 
derecho natural y que fa noción de "naturaleza de fas 
cosas" no se reduce a un derecho naturalmente ins
crito en el corazón del hombre" (20). 

El relativismo axiofógico que Radbruch acentuó en 
fa primera etapa de su pensamiento sufrió un cam
bio notable después de fa segunda guerra. En el pri
mer período, sostuvo Radbruch que el conc,epto de 
derecho apunta hacia fa justicia, idea de~f derecho, 
que es un varlor "formal" cuyo contenido proviene de 
otros valores. 

En su estudio sobre ",fa naturaleza de fas cosas 
como forma del pensamiento jurídico", que data de 
1948, Radbruch define tal concepto como "fa signi
ficación de una relación vital de una i:dea de dere
cho", o más claramente aún como "fa normatividad 
realizada en fa facticidad" o "el valor en tanto que 
apar!fcé en fa reaf:dad". 

La "relación vital vinculada a fa idea de derecho" 
no es un ente pero sí algo "vinculado a un ente" 
como "el sentido que corresponde a una relación vi
tal fáctica, fa expresión de una idea de derecho que 
se encuentra en fa base de ese sentido" (21 ). 

Para fa concepción comentada, la idea de derecho 
lleva como elemento connotante su fundamento axio
lógico, con lo cual queda destruida la separación en
tre el "sein" y erl "sellen" y entre la experiencia del 
objeto y la experiencia de'l valor (22). 

20. Albert Brimo. Les grands courants de la Philoso
phie du Droit el de l'Etat. Eclitions A. Pedone. París, 
1968. pg., .381. 
21. Radbruch, ob. cit. pg., 78. 
22. Maihofer, pg., 127. 
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En cuanto a sus alcances, en la naturaleza de fas 
cosas, según Radbruch, se sustenta "e,l pensamiento 
jurídi'co histórico, nacional y conservador" (23) y, en 
lo que atañe a su aplicación, no se trata de "algo 
que valga por sí mismo" o sea "fuente alguna de 
derecho" sino de fa "ultima ratio de fa interpretación 
y de fa comptfementación de fa ley" (24). 

La fi:losofía existenciafistta del dere,cho, en orden al 
problema de la "naturaleza de fas cosas", pretende, de
rivar su existencia de fa vida social del hombre y 
confundir "hecho" y "valor". 

En su análisis sobre Jos fundamentos de una "teo
ría antropológica de las situaciones jurfdicas" Maiho
fer identifica fa "naturalez~a de las cosas" con la exis
tencia y fa conciencia social que se interpenetran en 
tanto que "conexiones indisolubles subjetivo-objeti
vas" (25). Las significaciones y los valores son pro
ductos y reflejos de fa concienci'a social de un su
jeto como integrante de un complejo inter-subjetiva. 

La experiencia existencia adquiere su senHdo nor
mativo de los principios formales de "universalidad" 
y "reciprocidad" que no justifican por sí solos ningu
na valoración. 

Según E. Fechner, otro jusfilósofo eminente de nues
tro tiempo, los factores que intervienen en fa forma
ción del derecho son de dos tipos: factores reales 
(biológicos, económicos y políticos) y factores idea,les 
(razón, valores y sentimientos re,Jigiosos). 

Los factores reales constituyen el ámbito de la fac
ticidad y son independientes de la libertad humana, 
que prolonga a través de los factores ideales las so
luciones jurídicas esbozadas en el campo de los he
chos y se erige en norma de derecho. La "natura
leza de fas cosas" constituye e'l punto de encuentro 
entre los factores reales y los ideales, entre la fac
ticidad y la libertad. 

La trascendenc'ia de los valores se revela por una 
relación existencial. El hombre no crea el valor, lo 
descubre y al descubrirlo participa en la creación to
tal de,f ser del cual forma parte. 

El derecho natural, según Fe'chner, es obra de la 
creación continua del hombre en base a la "natura
leza de 'l'as cosas" en su tarea de realizar los facto-

2.3. Radbruch, pg., 67. 
24. Id. pg., 79. 
25. Annales, pg., 129. 



res ideales cuyos valores actualizan las pos·ibilidades 
de la realidad factual (26). 

El más penetrante anátlisis realizado en estos últi
mos años sobre "la naturaleza de las cosas" en el 
derecho, corresponde a Helmut Coing. 

Eil concepto de "naturaleza de la cosa" rebasa, se
gún Coing, su significación literal. No se refiere úni
camente a los objetos que des·empeñan algún papel 
en nuestra vida, sino que además incluye "por una 
parte, la natura'leza del hombre, sus capacidades na
turales, sus impulsos, sus objetivos vomivos, etc., tal 
como se presentan en las diversas edades de su vi
da, y, por otra parte, incluye la característica objeti
vrdad propia de los diversos ámbitos de la actividad 
y de las diversas comunidades del hombre" (27). 

La "naturaleza de fas cosas" vista como permanen
te ordenamiento de los seres y de los actos huma
nos, sirve de sustento a los criterios con que preci
samos el contenido de la justicia. 

Pero no basta para a11canzar la justicia, ordenar a 
los hombres y a los procesos sociales "por el pro
cedimiento de adjudicarles el lugar que ya ocupan en 
e~l eterno orden del s-er" (28) con lo cual la tarea del 
legislador justo sería una tarea científica, el derecho 
natural un reflejo de aquel orden, y su conocimiento 
faci'litaría dar a cada uno lo suyo. Es necesario eri
gir una jerarquía moral, formada por valores, sobre 
los que se eleva la justi·cia y la dignidad personal 
del hombre apoyada en su libertad y bajo la guía de 
la "naturaleza de la cosa". 

La dlnámica del derecho realiza una permanente 
"adición o corrección de las situaciones fundamenta
les con intervención de la noción del valor, adición 
y corrección que dependen de la naturaleza de ·las 
cosas" (29). 

En cuanto a los valores, éstos no se liberan sino 
progresivamente en el curso de la historia, gracias a 
la "naturaleza de las cosas" que es el elemento motor 
de su desarrollo dinámico. 

26. Nikos Poulantzas. Nature de chm;es et Droit. Es
sai sur la dialectique du fait ct dt~ la valeur. L. G. D. 
J. Pgns., 1965. 
27. Fundamentos de la Filosofía del Derecho. Traduc
ción castellana de Juan Manuel Mauri. Editorial Ariel, 
Barcelona, 1961, pg., 131. 
28. Id. pg., 134. 
29. Brimo, o b. cit. pg., 398. 

E'l existencialismo de Sartre y la influencia marxis
ta 'inciden en la tesis sustentada por Nikos Poulant
zas en la obra "Nature des choses et droit" que !·le
va e'l expHcativo subtítulo "Essai sur la diale·ctique 
du fait et de la valeur" (30). 

Los valores son, según Poulantzas, creaciones del 
hombre en tanto que realiza el "proye·cto libre" de 
su existencia. Gracias al trabajo humano, los valores 
penetran en las cosas, se unifiican con e·llas en la 
"naturaleza" que es fuente objetiva del derecho. 

La dinámica creadora de la vida nos impulsa a una 
continua superación del presente en el que vamos 
realizando ideales y valores que incitan al desenvo·l
vimiento del proyecto constitutivo de la existencia. 

Dentro de ese "proceso dialéctico", "hecho" y "va
lor" significan momentos diferentes, etapas distintas 
y sucesivas del cambio, que debe entenderse como 
paso de una situación puesta a otra nueva. 

El contenido del valor está constituido por la exis
tenda auténtica de'l hombre que es su libertad que 
sólo existe en función de la libertad de otro. Tal en
seno Sartre, para quien "nuestra propia existen
cia no puede existir sino frente a la libertad y a la 
existencia de otro" (31 ). 

La fi'losofía reseñada lleva en sí dos graves pro
blemas: el del subjetivismo que se desprende de crea- · 
clón del valor al desarrollarse el "proyecto 'libre" de 
la existencia humana, y el de su compenetración con 
las cosas vigente desde Platón. 

3. Conclusiones 

La "naturaleza de ·las cosas" es una elaboración 
jurídica que puede consi•derarse, de acuerdo con la 
opinión de Bobbio, como concepc:ón general del de
recho, como fuente material del mismo y como medio 
de interpretación (32). 

Esta teoría, nacida del anhe·lo de liberar al pensa
miento de las exageraciones del subjetivismo para des
cubrir en el fondo mismo de las realidades las raí
ces del derecho, y los más adecuados justificativos 
para su ap'licación, conduce, sin embargo, a debatir, 
entre otras, las cuestiones referentes a la función que 

30. Id. pg., 82. 
31. Id. pg., 128. 
32. Annales, cit. pg., 222. 



desempeñan las cosas en la génesis del derecho y 
la construcción de un sistema normativo a través de 
los datos empíricos. 

El primer interrogante se resuelve en las preguntas 
concretas por el significado de "cosa" y de "natura
leza" dentro del ámbito de la regulación racional de 
la conducta humana; y, el segundo, plantea el pro
blema que se refiere a la relación entre hecho y va
lor, solucionado por la filosofía existencialista en fa
vor de uno de esos fenómenos. 

Debemos entender por "cosa" no un objeto o ser 
tomado en sentldo general, sino la materia de la re
lación jurídica, en la que Radbruch ve "una realidad 
conceptual preformada" (33). 

De modo análogo, "naturaleza" no significa "esen· 
cía" o "sentido" sino la nota especial que correspon
de a cada cosa de acuerdo con la finalidad que per
sigue cada relación jurídica. 

El legislador al crear la norma jurídica, y el juez 
al aplicarla, del mismo modo que el intérprete, deben 
descubrir la nota propia de los objetos que interesa 
al derecho en cada situación. 

3.3. Iu. vg., 73. 
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El sentido normativo de la "naturaleza de las cosas", 
no deriva de valores dotados de existencia objetiva 
que se piensan dentro de las reglas, ni de otros ela
borados por el propio sujeto, sino de ese "contenido 
axiológico" que llevan consigo todos los seres. 

Todos los seres buscan su perfección mediante la 
consecución de un bien que tiene razón de fin, según 
la enseñanza de Santo Tomás. El ser que comple
menta a otro es un bien para éste porque se adecúa 
a su fin. De es·e modo, ser y bien se confunden 
(Ens et bonum convertantur). 

De aquí se desprende que el bien (el valor, para 
expresarlo en lenguaje post-kantiano) que realizan las 
cosas, y, que, es a la vez, razón de las relaciones 
que se constituyen en base a ellas y de la normativi
dad que deriva, corresponde al plano del ser mismo. 

El derecho es fruto de la razón especulativa y de 
-la razón práctica de'l hombre. La primera es fuente 
de la elaboración teórica que realiza el jurista, la se
gunda de las regulaciones prácticas que establece el 
jurisprudente. Aquélla delínea las normas generales; 
ésta, traza los preceptos de aplicación que deben 
adaptarse a la "naturaleza de las cosas". 

Lima, agosto de 1973. 
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